
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAPARRAPÍ 

CUNDINAMARCA 
Carrera 4 Nº 6-05 Barrio San Judas 

j01pmcaparrapi@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular 3168768769 
 

 

Caparrapí, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

Proceso: Ejecutivo. 

Radicado: 25148-40-89-001-2023-00114-00. 
Demandante: Fabián Osvaldo Paredes Montenegro. 
Demandada: Marisol Ortiz Hoyos. 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 del 

código general del proceso, en concordancia con el artículo 90 

ibidem, se inadmite la presente demanda, para que la parte actora 

manifieste de qué manera obtuvo el correo electrónico de la 

demandada con las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar, tal como lo 

señala el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, igualmente, se observa 

que omitió manifestar que tiene bajo su custodia el original del 

documento base de la ejecución, en consecuencia, se dispone: 
 

 

Primero: Inadmitir el proceso ejecutivo formulado por 

Fabián Osvaldo Paredes Montenegro contra Marisol Ortiz Hoyos, por 

las razones expuestas en la parte considerativa de la providencia. 
 

 

Segundo: Conceder a la parte demandante el término 

de cinco (5) días para que dé cumplimiento a lo indicado en la parte 

motiva, so pena de rechazo. 
 
 

 

Notifíquese, 
 
 
 
 

 

Beatriz Helena Montealegre Pachón 
Juez 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL CAPARRAPI 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
Se notifica el auto anterior por anotación en el ESTADO Nro. 157 
 Fijado hoy 19 Diciembre 2023. 
 
 
 
LUIS JORGE MELO MARTÍNEZ 
El Secretario 

 


